
ANUNCIO de 21 de junio de 2011 sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de conservación de la naturaleza y de espacios
naturales de Extremadura. (2011082286)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los interesados las notificaciones de
expedientes sancionadores de conservación de la naturaleza y espacios naturales, mediante
correo certificado, se procede a su publicación a través del Diario Oficial de Extremadura, de
conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Mediante el presente anuncio se notifican los actos reseñados en el Anexo, y se pone en su
conocimiento que podrán tener acceso al expediente en la sede oficial de la Dirección Gene-
ral de Evaluación y Calidad Ambiental, sita en Paseo de Roma, s/n., Módulo A, 2.ª Planta,
06800 Mérida-Badajoz. 

Mérida, a 21 de junio de 2011. La Directora General de Evaluación y Calidad Ambiental,
MARÍA A. PÉREZ FERNÁNDEZ.

A N E X O

EXPTE. NOMBRE ACTO LOCALIDAD
SANCIONADOR

LEIA 2008/54 Antonio Labrador Sánchez Resolución Balboa

LEIA 2008/62 Ineror Siglo XXI, SL Resolución Bilbao

• • •

ANUNCIO de 23 de junio de 2011 por el que se somete a información
pública la solicitud de autorización ambiental unificada del proyecto de
explotación porcina “La Zuhilla” promovido por Evaristo Burgueño y Otros,
SC, en el término municipal de Talarrubias. (2011082384)

Para dar cumplimiento al artículo 23 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se
aprueba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, que desarrolla la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se comunica al público en general
que la solicitud de autorización ambiental unificada (AAU) de la explotación porcina “La Zuhi-
lla”, promovida por Evaristo Burgueño y Otros, SC, en el término municipal de Talarrubias
(Badajoz), podrá ser examinado, durante 20 días hábiles, a contar desde el día siguiente al
de la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en las dependen-
cias de la Dirección General de Evaluación y Calidad Ambiental (DGECA) de la Consejería de
Industria, Energía y Medio Ambiente, Paseo de Roma, s/n., de Mérida.

Jueves, 7 de julio de 2011
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